
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 

PROCESO          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
EJECUTANTE    COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA- 

COFINCAFE 
APODERADO             GUSTAVO RENDÓN VALENCIA   
EJECUTADOS            LINA MARCELA HERRERA CASTAÑO y OSWALDO FUENTES  
                                         GUTIERREZ 
PROVIDENCIA   RESUELVE SOLICITUD 
RADICADO   63-594-4089-002-2022-00253-00 

 
Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

consistente en la autorización de cambio de dirección para notificaciones de los 

ejecutados, este Despacho accede a dicho cambio, en el sentido que se autoriza como 

lugar de notificación de aquellos el“ CALLE 19 NUMERO 10-04 DE QUIMBAYA QUINDÍO Y 

CARRERA 10 NUMERO 18-40 ESQUINA MONTENEGRO QUINDIO”. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 


